
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE MOMPOX - BOLÍVAR   

  Radicado: 2016-00023-00  

 

SANTA CRUZ DE MOMPOX, TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

TIPO DE PROCESO: VERBAL POSESORIO.  
DEMANDANTE: SEBASTIAN ROJAS AREVALO. 
DEMANDADO: CESAR ROJAS AREVALO.  
RADICADO: 1346840890022016-00023-00. 
  

En escrito que antecede, presentado por la señora DULIA ROJAS VIVANCO, hija 

del señor SEBASTIAN ROJAS AREVALO (Q.E.P.D.), solicita se requiera a la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MOMPOX,  BOLÍVAR, y a la vez este requiera al 

CORREGIDOR DISTRITAL,  código 227, grado 1, para la zona RIO CHICAGUA,  

adscrito a la secretaría de gobierno distrital,  en cabeza del señor JESUALDO 

QUICENO VANEGAS,  a fin de que fije fecha y hora para la práctica de las 

diligencias de entrega del predio LAS DELICIAS, ubicado en el corregimiento 

de  las Candelaria,  jurisdicción del municipio de Mompox, Bolívar,  el cual se 

encuentra ocupado por los señores CESAR, CRISTINA,  CARMEN  Y BEATRIZ 

ROJAS AREVALO, o por los que a sus nombres se encuentren ocupándolo; 

demoliendo a sus costas los cercamientos,  corrales,  construcciones y el 

desalojo de los animales que estos tengan. 

 

Por ser procedente, a fin de que se satisfaga lo solicitado, se accederá a ello.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox,  

 

RESUELVE  

CUESTION UNICA: REQUERIR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE MOMPOX 

BOLÍVAR, y este a la vez requiera al señor Corregidor Distrital, código 227, 

grado 1, para la zona RIO CHICAGUA,  adscrito a la secretaría de gobierno 

distrital,  en cabeza del señor JESUALDO QUICENO VANEGAS, o quien haga 

sus veces,  para que informe cual es el motivo porque no le ha dado 

cumplimiento al despacho comisorio No.007 de fecha trece (13) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023), y enviado a sus correos institucional el día 13 de 

octubre del mismo año, a las 11;32 de la mañana. Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS  

JUEZ  

  

  

  



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Veintinueve (29) de enero dos mil Veinticuatro (2024). 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: COOHUMANA. 

DEMANDADO: PATRICIA SERRANO GOMEZ. 
RAD.2022-00082-00. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 
despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 

 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de VEINTITRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
PESOS MCTE, CON 41 CTVOS. ($23.650.961.41) hasta el día 17 de 
noviembre   de 2023. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ  
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 
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Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Veintinueve (29) de enero dos mil Veinticuatro (2024). 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADO: ALEX ELJADUE JIMENEZ. 
RAD.2022-00140-00. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 
despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 

 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de TREINTA Y 

SIETE MILLONES  QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS MCTE. ($37.538.936.oo) hasta el día 26 de 
diciembre   de 2023. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Veintinueve (29) de enero dos mil Veinticuatro (2024). 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: JULIO CESAR GOMEZ MARMOL. 

DEMANDADO: VICTOR BAEZA PEREZ.  
RAD.2023--00202-00. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 
despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 

 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS MCTE. ($37.538.936.oo) hasta el día 26  de diciembre   de 
2023. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).   

 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA.    
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR ALFONSO BENTHAM CÁRCAMO. 
RADICADO: 13468-40-89-002-2024-00012-00   

   

Estudiada la demanda ejecutiva presentada por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., quien se identifica con su N.I.T. No. 800037800-8, a través de 

apoderado judicial contra OSCAR ALFONSO BENTHAM CÁRCAMO, quien se 

identifica con su cédula de ciudadanía No. 9.273.650, observa el despacho que 

cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84 del 

C.G.P, al señalar con claridad, suficiencia y precisión la identidad y domicilios 

de las partes. Igualmente se expresa con suficiente claridad y precisión los 

hechos y pretensiones de la demanda. Señalando puntualmente la fecha en que 

se causaron los intereses corrientes y la fecha desde que se empezaron a causar 

los intereses moratorios que se persiguen en esta causa ejecutiva.     

En igual sentido se aprecia que el demandante ha manifestado conocer la 

dirección física y desconocer el correo electrónico del demandado. Conforme a 

lo expresado, se ordenará a este extremo de la Litis adelantar la notificación del 

mandamiento de pago en los términos del Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

En el orden de ideas que antecede y habiéndose cumplido a cabalidad con los 

requisitos enunciados en los artículos 82 a 84, 422, 424 del C.G.P, la ley 2213 

del 2022, se librará mandamiento de pago.   

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,    

RESUELVE   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con N.I.T. No. 800037800-8, contra OSCAR 

ALFONSO BENTHAM CÁRCAMO, quien se identifica con su cédula de 

ciudadanía No. 9.273.650, por los siguientes conceptos:   

1. PAGARÉ No. 4866470215648973.   

   

1.1. CAPITAL $1.398. 631.oo 

 

1.2. Por la suma de $110. 220.oo M/Cte., correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados desde el día 21 de junio de 2023, hasta el 

día 12 de enero de 2024, a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera de Colombia. 

 

1.3. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 13 de enero de 

2024 y hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ No. 012436100010949. 
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2.1. CAPITAL $10.499. 712.oo 

 

2.2. Por la suma de $1.486. 121.oo M/Cte., correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados desde el día 12 de febrero de 2023, hasta 

el día 12 de enero de 2024, a la tasa IBRTV 12,268% + 6.7%. 

 

2.3. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 13 de enero de 

2024 y hasta el pago total de la obligación. 

 

2.4. Por la suma de $42. 671.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos. 

 

3. PAGARÉ No. 012436100011518. 

 

3.1. CAPITAL $14.999. 583.oo 

 

3.2. Por la suma de $1.242. 751.oo M/Cte., correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados desde el día 05 de agosto de 2023, hasta el 

día 12 de enero de 2024, a la tasa IBRSV 12,055% + 6.7%. 

 

3.3. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 13 de enero de 

2024 y hasta el pago total de la obligación. 

 

4. PAGARÉ No. 012436100011769. 

 

4.1. CAPITAL $18.195. 270.oo  

 

4.2. Por la suma de $4.173. 606.oo M/Cte., correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados desde el día 20 de abril de 2023, hasta el 

día 12 de enero de 2024, a la tasa 40.67% 

 

4.3. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 13 de enero de 

2024 y hasta el pago total de la obligación. 

 

4.4. Por la suma de $612. 702.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandada el termino de 5 días hábiles 

para pagar las sumas señaladas en el numeral primero de la parte resolutiva 

de esta providencia.   

TERCERO: Ordenar al extremo ejecutante la notificación personal de la 

presente providencia al demandado, en los términos a que se contrae el artículo 

6 de la Ley 2213.     

CUARTO: Reconocer personería a SAUL OLIVEROS ULLOQUE, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 18.939.151, con tarjeta profesional No. 67.056 

expedida por el C.S de la J, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier título bancario o 

financiero que posea el señor OSCAR ALFONSO BENTHAM CÁRCAMO 

identificado con la C.C. No. 9.273.650 en el Banco Agrario de Colombia, 

sucursal Mompox - Bolívar. Limítese a la suma de SETENTA Y CINCO 

MILLONES TRECIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE ($75.308. 000.oo). 

Líbrense los oficios correspondientes a las entidades bancarias. 

Por lo anterior deberá constituir depósito judicial y ponerlo a disposición de este 

despacho dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación a 

favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien se identifica con el N.I.T. 

No. 800037800-8, consignándolos en la cuenta de depósitos judiciales No. 

134682042002 que tiene este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox Bolívar en el Banco Agrario de Colombia, Sucursal No.800037800-8. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ   


